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RESOLUCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA PROVEER PUESTO DE 

PSICOLOGO/A GENERAL SANITARIO/A PARA CENTROS DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE 

MENORES QUE SE ENCUENTRAN BAJO LA PROTECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA 

DE ANDALUCÍA. LOTE 1 Y 2 DE LA PROVINCIA DE HUELVA (21-17/SER-20). 

En Villanueva de los Castillejos a 1 de octubre de 2025. 

El día 21 de agosto de 2025, se publicó en la página web de EDIA SLU la convocatoria para la 

contratación laboral de una persona para cubrir la necesidad del puesto de Psicología General 

Sanitario/a para los centros de acogimiento residencial de menores de EDIA, SLU.  

El proceso ha seguido los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia.  

De los candidatos que pasan a la fase de entrevista, no acude en la fecha y hora establecida: Ana 

Segura Barriga  

Finalizado el procedimiento, y tras la valoración de méritos y entrevistas, se hace pública la 

relación definitiva de puntuaciones:  

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACION 
MERITOS 

PUNTUACION 
ENTREVISTA 

TOTAL 

Ana Vázquez Gómez 2 3,8 5,80 

Cristina Cañadas Guzmán 2,47 3,1 5,57 

Mª Dolores Gómez Martín 2,22 3,4 5,62 

Raquel Pérez García 3 2,5 5,5 

Laura Rodríguez Cerrejón 2,29 3,1 5,39 

Jesús Ortega Ríos 4,25 1 5,25 

Carmen María Domínguez Macías 4 1 5 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se propone la contratación de la candidata: Ana 

Vázquez Gómez. 
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En caso de futuras necesidades de cobertura para el puesto convocado, se contactará a las 

personas restantes por riguroso orden de puntuación y dentro del plazo máximo de un año 

contado desde la fecha de publicación de la presente resolución.  

Se establece un plazo de dos días hábiles para la presentación de alegaciones, contados a partir 

de la fecha de publicación de esta resolución.  

 

En Villanueva de los Castillejos a 1 de octubre de 2025. 

 

 

 

Isabel Carrero Mora                                                                             Guillermo Feria Márquez 

        Presidenta                                                                                                   Secretario 

 

 

 

                                                               María Canales Gómez 

                                                                           Vocal 
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